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REF: N° 110014003078-2022-00611-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Aporte el escrito de demanda que cumpla o dispuesto en el artículo 82 del

C. G. del P., esto es:

 La designación del juez a quien se dirija.

 Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

 La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los

aportes.

  Los fundamentos de derecho.

 La  cuantía  del  proceso,  cuando  su  estimación  sea  necesaria  para

determinar la competencia o el trámite.

 El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a

llevar,  donde  las  partes,  sus  representantes  y  el  apoderado  del

demandante recibirán notificaciones personales.

 Los demás que exija la ley.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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